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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo O. 

Notarto 

1 rio 

2 ESCRITURA No. 20191701004P03038 

       

   

  

3 FACTURA No. 003-002-000133438 
Msc RÓMUZO JOSEL], PALO O, 

Quito - Ecualor - 4 

- 5 

6 

7 AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

8 Y REFORMA DEL ESTUTO SOCIAYDE LA COMPAÑIA 

9 -— GESAN BUSINESS GROUP COMPAÑÍA urna 

10 AUMENTO DE CAPITAL: USD$..60.000,00 

11 2 CVB 268 

12 D13 COPIAS 

13 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

14 República del Ecuador, hoy día veínte y dos de abril del año dos 

15 mil diecinueve/ ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

16 Notario Cuarto del Cantón Quito, comparece el señor EDISON 

17 MAURICIO SANTANDER AYALA, en su calidad de Gerente General 

18 y representante legal de la Cormpañía GESAN BUSINESS GROUP 

19 COMPAÑÍA LIMITADA, según consta en el nombramiento que 

20 como documento habilitante se agrega. El compareciente es de 

21 nacionalidad ecuatoriana, hábil en derecho para contratar y 

22 contraer obligaciones, a quien de conocerle doy fe, en virtud de 

23 haberme exhibido sus documentos de identificación y autorizado 

24 porel compareciente para descargar el Certificado Electrónico de 

25 Datos de Identidad del Sistema Nacional de Identificación 

26 Ciudadana deí Registro Civil cuyas copias fotostáticas 

27 debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertido el compareciente por mí el  
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo €. 

Notario 

- Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

+ examinado que fue en forma aislada y separada de que comparece 

. al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar el siguiente 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

GESAN BUSINESS GROUP COMPAÑÍA LIMITADA, contenida en las 

cláusulas que a continuación se determinan: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública el señor EDISON MAURICIO SANTANDER 

AYALA, en su calidad de Gerente General y representante legal de 

la Compañía GESAN BUSINESS GROUP COMPAÑÍA LIMITADA, 

según consta en el nombramiento que como documento 

habilitante se agrega. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en 

este Distrito Metropolitano de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada ante el 

doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito, el treinta de abril de dos mil siete, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el dieciocho de junio del 

mismo año, bajo el número un mil setecientos siete del Registro 

Mercantil, Tomo ciento treinta y ocho, se constituyó la Compañía 

GESAN BUSINESS GROUP COMPAÑÍA LIMITADA; b) Mediante 

escritura pública otorgada ante el doctor Rómulo Joselito Pallo 

Quisilema, Notario Cuarto del cantón Quito, el dieciocho de marzo 

de dos mil catorce, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el ocho de julio del mismo año, bajo el número de
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inscripción dos mil trescientos veinte y ocho, Repertorio veinte ed : e 

cinco mil seiscientos cuatro, se modificó el objeto social | 

reformaron los estatutos de la Compañía GESAN BUSINES 

GROUP COMPAÑÍA LIMITADA; y, c)] La Junta General 

Extraordinaria Universal | de Socios de la Compañía GESAN 

BUSINESS GROUP COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el cinco de abril 

de dos mil diecinueve, por unanimidad resolvió aumentar el 

capital social mediante la emisión de nuevas participaciones y 

reformar el estatuto social de la compañía, en los términos 

constantes en el Acta que forma parte integrante del presente | | 

instrumento público, así como autorizar al señor Edison Mauricio; 

suscriba la correspondiente escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía, en los términos de 

dicha Acta. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GESAN BUSINESS GROUP 

COMPAÑÍA LIMITADA.- Con tales antecedentes, el señor Edison 

Mauricio Santader Ayala, en su invocada calidad, conforme lo 

resuelto por unanimidad en la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía GESÁN BUSINESS GROUP 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el cinco de abril de dos mil 

diecinueve, por una parte, AUMENTA el Capital Social de la 

Compañía, mediante la emisión de nuevas participaciones en la 

cantidad de SESENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, con aportación en numerario realizada por los socios 

que realizan y participan en dicho aumento, de tal forma que el 

capital social de la Compañía alcanza la cantidad actnal de 

SESENTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joseííto Paílo O. 

Notario 

AMÉRICA, y por otra parte, REFORMA el estatuto social, en los 

- términos constantes en el Acta de la referida Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, que se agrega como 

documento habilitante y forma parte integrante de la presente 

escritura pública. CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El 

señor Edison Mauricio Santander Ayala, en su invocada calidad, 

conocedor de la penas con que se sanciona el perjurio, bajo 

juramento declara: aj Que el pago de las aportaciones para la 

suscripción de la nuevas participaciones y que se capitalizan son 
i 

¡de legítima procedencia y son datos y valores reales que constan 

en los libros sociales y contables de la Compañía; y, b) Que su 

representada no mantiene obligaciones con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) así como tampoco ha 

celebrado contrato alguno con Instituciones del Estado. QUINTA: 

CUANTÍA.- La cuantía del presente acto societario es SESENTA 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$60,000.00). SEXTA: MARGINACIÓN. El señor Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, tomará nota al margen de la 

matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía 

GESAN BUSINESS GROUP COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha treinta 

de abril de dos mil siete, sobre este aumento de capital y reforma 

de estatutos y sentará en las copias certificadas las razones 

correspondientes sobre tal marginación. Usted, Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de orden y estilo necesarias 

para la plena validez y eficacia jurídica del presente instrumento 

público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Carlos Iván Boada Valladares, con 

matrícula profesional número diecisiete guión dos mil quince
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leída que le fue la misma por mí el Notario al compareciente, esta 
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Gesan Business Group Cia Ltda 
  

  

Quito, 12 de junio del 2017 CC 

Señor 
Edison Mauricio Santander Ayala 
De mi consideración: 

.Por medio del presente comunico a usted que a petición de los socios de la compañía GESAN 
BUSINESS GROUP-CIA LTDA, tomada de la Junta General Ordinaria de Socios celebrada el 11 de 
febrero del 2017/se decidió elegir a Usted para el cargo de Gerente General Y Representante 
Legal de la empresa por el perícdo de dos años, contados a partir de la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

Al aceptar el cargo de Gerente General y Representante Legal, queda Usted investido de todas las 
atribuciones que la Ley y los Estatutos de la Compañía confieren para este cargo. 

| . 
- La presente constituye nombramiento a su favor el mismo que deberá ser registrado y legalizado. 

Atentamente, 

  

GESAN BUSINESS GROUP CIA LTDA 
C.C.: 1701840287 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Quito 12 de junio del a, 
Acepto el nombramiento para el-cargo.de GERENTE 
GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de la 
compañía GESAN BUSINESS GROUP CÍA LTDA y 
prometo cumplira”Babalidad-con-mis-obligaciones En ta 
empresa. 

A 

Atentamente, 

   
¿Santander Ayala É j n Mauricio 

C.C.: 1707134084 : OS 

La compañía GESAN BUSINESS GROUP. CIA LTDÁ se constituyó ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 

Quito, con fecha de 30 de abril del 2007 y se inscribló en el Registro Mercantil el 18 de junio del 2007. 

  

Pasaje Oe-11-A y Francisco Bolaños Telf: 3026286 o Quito - Ecuador 

1009 1939 

 



  

3 REGISTRO ¿8 MERCANTIL 
QUITO   

  

    SE RÓWLO JOSELITO PALLO 4), 
    Quito - Ecuador 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

    
  

        
  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 33708 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/07/2017 / 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10807 / 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS / 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: / | 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; GESAN BUSINESS GROUP CIA, LTDA. Ll 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SANTANDER AYALA EDISON MAURICIO FI 
IDENTIFICACIÓN: 1707134084 >] 
CARGO: GERENTE GENERAL [ 

Direcc | PERIODO(Años): 2 p 

C 
% o 

2, 2. DATOS ADICIONALES: 
A 3 | CONST. RM. 1707 DEL 18/06/2007.- NOT. 24 DEL.30/04/2007 RZ. 

zo | 
ad £ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

5 - | LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN- BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
son" VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA. NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL mespiiuo! Veo 7 

4 
3 
1 

o A 
% 
e, 
e 
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AB. MARCO LEO TAMAÑA IÓ (baeó ABO POR RESOL Y N2 gorva: -2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL € TÓN tiónaipo 
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aen DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
- >"; LA.COMPAÑÍA GESAN BUSINESS GROUP COMPAÑÍA LIMITADA 

En este Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy viernes 05 de abril de 2019, 
siendo. las 10H00, en el domicilio principal de la Compañía GESAN BUSINESS 
GROUP CIA. LTDA., ubicado entre las calles Pasaje Oe-11-A 1127-106 y Francisco 
Bolaños, sector de Santa Bárbara de Chillogallo del Distrito Metropolitano de Quito, 
concurren, por sus propios derechos, sus socios señores: 1.- JONÁS ALFREDO 
SANTANDER GORDILLO, con trescientas participaciones que corresponden a 
trescientos dólares de los Estados Unidos de América que constituye el tres punto 
setenta y cinco por ciento (3.75%) del capital suscrito y pagado; 2.- EDWIN 
ALFREDO SANTANDER AYALA, con un mil ciento dieciséis participaciones que 
corresponden a un mil ciento dieciséis dólares de los Estados Unidos de América | 

que constituye el trece punto noventa y cinco por ciento (13.95%) del capital 
suscrito y pagado; 3.- INÉS YOLANDA SANTANDER AYALA, con un mil ciento || 
dieciséis participaciones que corresponden a un mil ciento dieciséis dólares de los l 
Estados Unidos de América que constituye el trece punto noventa y cinco por ciento 
(13.95%) del capital suscrito y pagado; 4.- EDISON MAURICIO SANTANDER AYALA, 
con un mil ciento dieciséis participaciones que corresponden a un mil ciento 
dieciséis dólares de los Estados Unidos de América que constituye el trece punto 
noventa y cinco por ciento (13.95%) del capital suscrito y pagado; 5B.- NANC 
ESMERALDA SANTANDER AYALA, con un mil cincuenta y seis participaciones qu 
corresponden a un mil cincuenta y seis dólares de los Estados Unidos de América 
que constituye el trece punto veinte por ciento (13.20%) del capital suscrito 
pagado, debidamente representada por el sccio señor Edison Mauricio Santandér 
Ayala, según el poder especial que presenta el socio mandatario; 6.- DUN; 
MAGDALENA DEL PILAR SANTANDER AYALA, con un mil ciento dieciséis 

participaciones que corresponden a un mil ciento dieciséis dólares de los Estallos 
Unidos de América que constituye el trece punto noventa y cinco por ci Into 
(13.95%) del capital suscrito y pagado; 7.- LIGIA ELENA SANTANDER AYALA, >| on 
un mil sesenta y cuatro participaciones que corresponden a un mil sesenta y c ptro 
dólares de los Estados Unidos de América que constituye el trece punto treinta, por 
ciento (13.30%) del capital suscrito y pagado; y, 8.- SEGUNDO PATRICIO 
SANTANDER AYALA, con un mil ciento dieciséis participaciones que corresponden 
a un mil ciento dieciséis dólares de los Estados Unidos de América que constituye el 
trece punto noventa y cinco (13.95%) del capital suscrito y pagado; es decir, el cien 
por ciento (100%) del capital social suscrito y pagado; constituyéndose, de 
conformidad con lo previsto en el Art. 238 de la ley de Compañías, en concordancia 
con lo previsto en el Art. 21 del Estatuto Social, en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, que la preside el señor Jonás Alfredo Santander Gordillo; y, en 
la que actúa como secretario el señor Edison Mauricio Santander Ayala, en sus 
calidades de Presidente y Gerente General de la Compañía, en su orden, a fin de 

resolver sobre los siguientes asuntos: 

    

     

   
   

  

1. Conocimiento y aprobación del Aumento del Capital suscrito de la Compañía, 
en numerario, de tal forma que el capital social de la Compañía sume 
sesenta y ocho mil dólares de los Estados Unidos de América; 

2. Reforma del Estatuto Social; y, 

3. Autorización al Gerente General de la Compañía. 

Al efecto, los socios concurrentes; que constituyen el cien por ciento o la 
totalidad del capital social suscrito y págado de la Compañía, declaran 
expresamente que aceptan la celebración de la presente Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios en la forma determinada en el Art. 238 de la 
Ley de Compañías; en tal virtud, el Presidente dispone se trate los puntos del 

orden del día en la que los socios señores: EDWIN ALFREDO SANTANDER



  

  

SANTANDER AYALA, expresamente renuncian a su derecho Dreferen E 
suscribir el presente aumento de capital, a favor de los socios antes referidos; es 

así que luego de las deliberaciones correspondientes, en forma libre, voluntaria y 
expresa, por convenir a sus intereses y los de la Compañía, los socios por 
unanimidad resuelven: 

   

   

  

1. ¡Aumentar el capital social de la compañía mediante la emisión de nuevas 
* participaciones en SESENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

ÉRICA, con aportación en numerario, realizada por los socios señores 
NN DWIN ALFREDO SANTANDER AYALA, INÉS YOLANDA SANTANDER AYALA] 
: ISON MAURICIO SANTANDER AYALA, NANCY ESMERALDA SANTANDER. - 
VA ALA, LIGIA ELENA SANTANDER AYALA y SEGUNDO  PATRICI d 
18 TANDER AYALA, en la cantidad de DIEZ MIL DÓLARES DE LO A 
ES ADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada uno, de tal forma que el capital socia] : 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; por su parte los socios señores JONAS 
ALRREDO SANTANDER GORDILLO y DUNIA MAGDALENA DEL PILAR 
Ss DER AYALA, renuncian a su derecho preferente a suscribir e 
pres ÑO aumento de capital; 

  

2. Aprobar las siguientes reformas al estatuto social de la Compañía: 

e El Artículo Sexto del estatuto dirá: “ARTÍCULO SEXTO: CAPITAL SOCIAL.- 
El capital social suscrito y pagado de la compañía es de SESENTA. Y 
OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD$68,000.00), dividido en sesenta y ocho mil participaciones iguales e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. El 
aumento de capital podrá realizarse mediante los aumentos que acordará 
la Junta General de Socios, en las cuantías, épocas, formas y plazos que 
esta determine y de conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías 
y los Reglamentos pertinentes.”; y, 

e El Artículo Octavo del estatuto dirá: “ARTÍCULO OCTAVO: DE LA 
INTEGRACIÓN.DEL CAPITAL Y DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Las sesenta y ocho mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
de América, se suscriben y se pagan de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

CAPITAL PARTICIPA- % 

SOCIos SUSCRITO Y CIONES 
o PAGADO 

Jonás Alfredo Santander Gordillo $300.00 300 0.44 
Edwin Altredo Santander Ayala $11,116.00 11116 16.35 
Inés Yolanda Santander Ayala $11,116.00 11116 16.35 
Edison Mauricio Santander Ayala $11,116.00 11116 16.35 
Nancy Esmeralda Santander Ayala _ $11,056.00 11056 16.26 
Dunia Magdalena del Pilar Santander Ayala $1,116.00 1116 1.64 
Ligia Elena Santander Ayala $11,064.00 11064 16.27 
Segundo Patricio Santander Ayala $11,116.00 11116 16.35 
TOTALES 68,000.00 63000 100           

 



3. Así también los socios autorizan expresamente al señor Edison Mauricio 
“+= Santander Ayala, Gerente General y Representante Legal de la compañía, 

"suscriba la correspondiente escritura pública de aumento de capital y 
- | ¿reforma de estatutos, y solicite su inscripción en el Registro Mercantil del 
“Distrito Metropolitano de Quito. 

  

   

     
   

  

     

  

. En razón de haberse considerado y resuelto sobre los asuntos que motivaron la 
" presente Junta, luego de la redacción, lectura y aprobación de la presente Acta de 
Junta, siendo las doce horas (12h00), el Presidente declara concluida la Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía GESAN BUSINESS 
GROUP COMPAÑÍA LIMITADA, para cuya constancia y ratificación, la firman en 
unidad de acto todos los socios presentes. 

SOCIO - GERENTE GENERAL 

MANDATARIO de la socia Nanc 

Esmeralda Santander Ayala. 
SECRETARIO JUNTA 

  

Edwin Alfredo Santander A. 

SOCIO 

Elena Santander A. 
SOCIA SOCIA 

    

Segundo Patricio Santander A. 
SOCIO 
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Le institu 

Vigencia 

  

Dirección General de Registro Civil, 

Wentificación y Cedulación 

SLSc RÓMILO JOSELITO Pay 00, 
Quito - Ecuado 

- Nombres del ciudadano: SANTANDER AYALA EDISON MAS 

“Conditión del-cedulado: CIUDAD 

  

   

   

  

r certificada e Ja fecha: 22 DE ABRIL DE 2019 
isor; RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO.NT 4 - PICHINGHA - QUITO   

    
ME e 

  

Ledo, Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Lorumesgro Minaoa elec dare... 

  

A A 

rión o persona ante quien se presente este a 

del documento 1 velidación o 3 mes desds sl día de su enisión. En caso de presenter inconvanientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.aab.ec    
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

E RA MARZO 2039. BE 

0030-M  q03Ó- 083 4707134084 
TUNTA No. * "CEM PALIDO su RETA 

: "SANTANDER AYALA EDISON MAURICIO 
> APELLIDOS Y NOWBRES . 

PROVINCIA: PECHINCHA* 

caston: QUITO 

CIRCUNDERIPCIOSN: 

PARROCUIA, CUMBAYA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

GESAN BUSINESS GROUP CIA LTDA., DEBIDAMENTE firmada y 

0 e RÓMT 100 
PO PAL 

9 
Quito > Ecuaga, 
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| | IM Ú | ! 

Mor ; 

Pit 

Factura: 002-002-000046264 20191701024000672 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701024000872 

  

  

  

  

  

    
  

      
  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 
ECHA: 23 DE ABRIL DEL 2019, (14:09) 

TIPO DE RAZÓN: AUMENTO DE CAPITAL 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 
EEGHA DE OTORGAMIENTO: [30-04-2007 
NÚMERO DEPROTOCOLO:  |4594, 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

O BUSINESS GROUP CIA. [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC : 1792088526001 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [WPOINTERVINIENTE > [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: |22-04-2019 

-I[NUmerO DEPROTOCOLO; 13038.       
  

        NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DÉL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO ' SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GESAN BUSINESS GROUP 

COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EN LA NOTARIA CUARTA DEL CANTON 

QUITO, EL VEINTIDOS DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE AL MARGEN DE 

LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

GESAN BUSINESS GROUP CIA. LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL 

TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO A, VEINTITRES DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE-LO. 

AMB 
“DRA. FLOR DE MARIA R E RA JÁCOME 

  
      

    
     

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL TON QUITO   
    

JARJA 
OTAN, ARA NOTAR)  



' REGISTRO 
MERCANTIL 
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QUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 28526 

il ! 
*1838957ICBTJRDX*       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: . . .|148038 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: >. | 06/05/2019 
-MÚMERO DE INSCRIPCIÓN : _ , 2359 - 
REGISTRO: - *-: bro LIBRO DE RÉGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

identificación Nombres : : - | Calidad en que tomparece 

1707134084 SANTANDER AYALA EDISON: REPRESENTANTE LEGAL 

MAURICIO A         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: —- AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 
: A “+ * > **|COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

DATOS NOTARÍA::: +. -: | NOTARIA CUARTA /QUITO /26/04/2019 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: -. . | GESAN BUSINESS GROUP CIA. LTDA. 
      "DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: .. QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA.AL MARGEN DELA INSCRIPCION W 1707 DEL: REGISTRO ) MERCANTIL DE e15 DE JUNIO DE 

  

| 2007, TOMO: 138. a 

  

. CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO: DE 73 PRESENTE RAZÓN, LA 
0 
Y INVALIDA. LOS, "CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN: EN BLANCO NO SON NECESARIOS | PARA LA VALIDEZ DEL   : | PROCESO. DE- INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE Emisión: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL e aróBEMbIDOg a 2019 

y 

  

£
L
c
I
G
,
,
 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ essa ADA - RESOLUCIÓN 19-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITE a e So 
2 le 20 a a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCARANTONIO JOSÉ DESÚCRE N54-103 
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ran q 00? 
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